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VISTO: El expediente No2549906 de fecha 24 de

febrero del2OZo,que contiene el Oficio N'042-2020-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303-AJ y demás

Oácumentos adjuntos que obran en el expediente judicial No2017'327-1215-JX01-CA, en un

total de dieciséis (16) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece,,La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

óoU¡"rno Regional iásponsaUte del sárvicio educativo en el ámbito de su respectiva

cir*Áscrlpcióñ territorüt. tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación' La

finalidad de la Direc"iáÁ n"g¡onal de Educación es promover la educación, la cultura' el

;;;rd, la recreación, la ciáncia y la.tecnología. Asegura los servicios educativos y los

pi,ilrrr" Oe atención'integral conLalidad y equ¡Aad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

"ooioin, 
con las un¡ááoá." de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales"; 
Mediante ra Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizacion". y pro."dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es"tado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, meprar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,', y en el-artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestrúcturación Orgánóa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

ántidades del GobiernJ Regionat eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".
Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 20i8, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante LUC¡LA BEATRIZ CAST¡LLO

FLORES interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

No2017-Z2I-1215-JX01-CA; siendo así, mediante Resolución N"05 de fecha 11 de abril de

2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió declarando FUNDADA la demanda

y en consecuencia NULÁ la Resolución Directoral UGEL N'000695, de fecha 1 1 abril de 2013

y la Resolución Directoral Regional N"02823-2013-GRSM/DRE, de fecha 02 de setiembre de

2OlZ; y ORDENA que la entidad demandada emita resolución administrativa disponiendo e.l

pago áet reintegro de bonificación especial por preparación de clases y evaluación y se

,eJonozca a la dLmandante el pago de los reintegros devengados generados por la in debida
aplicación del Decreto Supremo N"051-91-PCM, desde la fecha en la Ley le reconoce dicho

beneficio hasta el 25 de noviembre de 2012, calculada sobre la base de la remuneración total
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o íntegra, con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto en
base a la remuneraciÓn total permanente; senteniia que fue apelada por la demandada ante
la Sala Mixta Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - JuanjuÍ,
generándose la Resolución N'08 de fecha 23 de setiembre del 20'1g que CONF¡RMA la
sentencia apelada y precisa que el periodo reconocido es desde el 16 de abril de 1992 hasta
el 25 de noviembre de 2012 y DECLARÁNDOSE CONSENTTDA y requiriendo su ejecución
mediante Resolución N"09 de fecha 02 de enero del2020, por el Juzgado Mixto de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo N'017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que
establece lo siguientei"Toda persona y autoridad está- obligada a acatar y dar
cumplimienfo a las decisíones judiciales o de índote administrativa, emanadas de
autoridadiudicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que ta tey señala"; por lo que, la Diiección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todai las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento.a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccioñal, evitando cualquiei retraso
en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectosi

De los actuados se advierte que la demandante es
servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;
siendo así, corresponde a dicha unidad la ejeóución final de lo oidenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

er Decreto s u pre m o N' 00e-2 o 1 6-M r N E D u ff: ;il?', 
""J 

:i,.:ffi:f ;'r::r"ily'^l? i1ffi :
Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el-Texto Único
Ordenado de la Ley .N 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutivá Regional N" 026-201g-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

MAN DAro J u D rc¡AL, er paso 0",", n,ffi 
"" 

[ff3H?:§",,IJ.:
de Clases y Evaluación equivalente al 3b% de la remuneracibn total (íntegra), a iavor de
LUCILA BEATRIZ CASTILLO FLORES, recaído en el expediente judiciat ¡'tuoil-zzl-121s-
J.X91-CA, por el periodo del 16 de abril de 1992 hasta el 25 de noviembre de 2012, con
deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto en base a la
remuneración total permanente; siendo FUNDADA mediante sentencia de vista Resolución
N"OB de fecha 23 de setiembre de 2019, emitida por la Sala Mixta Descentralizada de
Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuíy DECLARÁNDOSE CONSENTTDA
y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'0é dé fecha 02 de enero de 2020, por el
Juzgado Mixto de Tocache;
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eRrículo secuxoo. - AUToRIZAR a la unidad

Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

óirespondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"OB que contiene la Sentencia

de Vista' 
ARTícuLorERcERo.'NorlFiouESE a través de

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de

operaciones - unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga.

ARTicuLo cuARTo.' PUBL|QUESE la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www.d resanmarti n. gob. oe).

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase.
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